
NJVG 

 

Auto No. 633 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Armenia Quindío, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
RADICADO: 630013110002 1997 04421 00  FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: JUAN DAVID MENDEZ GOMEZ 
DEMANDADO: FABIO ALBERTO MENDEZ ENCIZO 
 

Revisadas las diligencias de la referencia se dispone: 

 

De conformidad con la solicitud de terminación para fin extra procesal de 18 de abril 

de 2024 realizada por las partes intervinientes, se desprende que lo pretendido es 

EXONERAR DE LA CUOTA ALIMENTARIA al señor Fabio Alberto Méndez Enciso, 

de acuerdo a manifestación del joven Juan David Méndez Gómez, así como de las 

obligaciones impuestas por el Juzgado Segundo de Familia en audiencia del 9 de 

marzo de 1999, decisión que la adopta de manera libre, espontánea y sin coacción 

alguna.  

 

Por ser procedente el despacho dispone, 

 

PRIMERO: Accede a la petición de EXONERACIÓN de la cuota alimentaría 

respecto al beneficiario señor Juan David Méndez Gómez. 

 

SEGUNDO: EXONERAR de la cuota alimentaria al señor Fabio Alberto Méndez 

Enciso, identificado con C.C. No. 4.523.485, que viene aportando al señor Juan 

David Méndez Gómez. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

proceso de fijación de cuota alimentaria. Por secretaria ofíciese de conformidad. 

 

CUARTO: Ordenar que, por secretaria se entreguen los dineros que se encuentran 

depositados a ordenes de este despacho en favor de Juan David Méndez Gómez, 

hasta la fecha de este auto. Los que llegaren a consignar con posterioridad a la 

presente providencia deberán ser entregadas al demandado, señor Fabio Alberto 

Méndez Enciso. 

 

CUARTO:  Cumplidas las anteriores órdenes, por secretaria Archívense el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

                                                  JUEZA 
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